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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio ... . , . . 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre.......................... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Número 215

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los v<.inte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine Ía 
inserción de la ley en el Boletín Oficiál del Estado— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se dejeunejem- ¡ 
piar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Sección líe Cuordinación y Reiaciones 
Púlüícas

ORDEN Ministerial de 24 de agosto 
de 1963, aprobando la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Nueva Villa de las 
Torres,
Visto el expediiente segtodio para ia 

ciasiiifiéacián .die las vías peouairias 
exiisitenties en el término municipal 
de Nueva Villa de las Torres, provin- 
oia de Vallatdolid, en lei que no se ha 
formulado reaLamaoión alguna duran
te su exposición pública, sienldo favo 
rabies cuantos informes se emitieron 
Sobre ellas y cumpilidos todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los airtíoulos' 1.® al 3.°, 5.” 
ai 12 y 23 del Heigiamento^ de Vías 
Pecuarias de 23 de idicíiembre de 1944, 
la Ley de Ooncentración Parcelaria 
de 8 de novdemibre de 1962, la Orden 
Ministerial 'comunicada de 29 de no
viembre de 1956 y los pertinentes 
artáiculos de ila Ley de Proeedlmiento 
Aidministrativo' de 17 de judo* de 1958.

Eiste Ministerio, de acuerdo con la 
propueista' de la Dirección Genei'al de 
Ganadería e in forme 'de la Asesorí a 
.Turídiea del Departamento, ha re
suelto'.

Primero. Aprobar la 'Clasificación 
de las Vías pecuarias del térmiPo 
m.unicápal de Nueva Villa de las To
rres, provi'neia. .dé Valladolid, por la 
que 'se declara, existen, las siguientes :

Cordel denominado Cañad.a de Cas
trejón,—Anchura de 37.61 metros y 
sirviéndole de eje-la .línea jurisd.íc-

cional de Nueva Villa de las Torres 
y Nava del Rey, se divide entre am
bos por partes iguales.

Vereda denominada de Vitigudino 
o Valdemoro.—Anchura de 20,89 me
tros y por sierVirle. de eje la línea 
jurisdiiacional -de Nueva Villa de las 
Torres y Oarpio, idioha anchura se 
divide 'entre ambos términos por 
partes iguales.

Vereda denominada Cañada del Pe
droso.—^Anchura 20,89 métos.

Colada del Camino de Torrecilla 
de la Orden a Medina del Campo.— 
Anchura de 12,88 mietros.

Colada de las Pepas.—Anchura 10 
metros.

El reooirrido, dirección, superficie, 
descansaderois y demás característi- 
cas ide las e-xpresadas vías pecuarias, 
figura en el proyecto de 'Clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les 'afecta.

'Segundo. Eista resolución, que se 
P'Ublicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la prO'Vinci'a para 
general iconocim,iento agota la vía 
gubiemativa, pudiendo los que se- 
ooinsiderep afectados por ella, inter
poner' recurso de reposición,, previo 
al 'Contenciotso-adminisltrativoi, en la 
forma, requisitos y plazos que seña
la el artículo 126 de la vigente Ley 
de Procediiníiiento' Administrativo, en 
armonía con el artículo 52 y ságuien- 
tes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, re'guladora de, la juriisdiicoián 
con terneioso-'adminitstra ti va.

Loi que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I. muchos años.'—'Ma'drid. 24 de 
agosto dé 1963.—iP. D.. Santiago' Par- 
do Canailis.—limo. Sr.'.Director Gene
ral de Ganadería.

Lo que se hace público ipara gene
ral conoicimiento.

Valladolid, 17 de septiembre de 
1963.—^El gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

2.934

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Devolución de fianza a un abastecedor
Sollciltado por don Antonio Ferre

ro García, que se le 'devuelva la 
fianza definitiva que constituyó con 
fecha 11 de' marzo del corriente año, 
por importe de 1.426,56 pesetas, para 
responder ¡del suministro -de lienzo 
'moreno' al Instituto Psiquiátrico Pro 
vinciai y OodegiO' Residencia “Don 
Jua'n de Austria”, 'durante el presien
te ejercicio, que le fue adjudicado 
m'ediante la celebración del oportuno 
concurso anual; se publica el presen
te anuncio a los 'efectos del apartado 
1.® del artículo 88 del Reglamento de 
Contratadón de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 seña
lando el plazo de quince días, que 
determina mencionado apartado', a fin 
de que puedan presentar recla.maci'o- 
nes quijenes creyeran tener algú'U 
derecho exigible a dicho abastecedor 
por razón 'del contrato garantizado 
que se cita.

Las redam aciones a qu'e diere lu
gar, se presentarán, en 'la Secretaría 
General! de .la Diputación,, d'urante 
mencionado plazo de quinde días na
turales y en las horas mormales de 
fíficlna.
' Valladolid, 12 de sep'tiiembre de 
1963.—El presidente, Emiliano' Berzo
sa Recio.—¡El 'seorétarie, Dionisio 
.J. Negueruela y Caballero'.

2.935
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ADMlNISmCIÓN MIIBAL

MATELLA DE LOS CAÑOS
Iiiustinuáidio di expediente para soli

citai- auftoiriiziacióii dial Alinisterio de 
Hacienda, a .través de lia Delegación.' 
Proviimcial, 'para oorucieirtar un préster 
mo oom lia Exorna. Diputación Pro 
vlnioia'l, cuyasi oaraiateirísiticas son:

Glasé ; Anticipo reámitiegoaibíle s in 
interés.

Guanitía: 90.000 pieseitas.
Destino:. Iinstailación. de un centro' 

télefónloo.
Plazo de 'amortización: Vein tie 

año®.
Anudliidad consitantie: 4.500 pesetas.
Garantías: 10 por 100 arbitrio ri

queza 'provincial! y arbitrios munici
pales.

Lo que queda expuesto ail público, 
por espacio' de- quince días, para oír 
reciam aciomes.

Matilla de ‘los Gaño®, 17 d'e 'sep
tiembre de 1963.—Eli alcalde, Jacáinito 
Sordo.

2.930 - 2.048

MATILLA DE LO'S CAÑOS
Aprobado' por la Coirporación de 

mi presidencia el proyiectO' de presu
puesto- extraordinario, para atender a 
los ga'stos de instaL'cidn de teléfono 
en esta localidad, .se encuentra de 
manifiiesto en la .Secretaría del Ayun
tamientos por espacio 'de quince días, 
a 'efectos de redamaciónes.

■Matilla' de los Caños, 17 de 'sep
tiembre 'de 1963.—^E1 alcalde, Jacinto 
Sordo.

2.931—2049

MUCIEiNTES
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla de maniñestO' la 
ordenanza fiscal modificada- y .sus ta 
rifas sobre “ROdaje o arrastre de 
vehí!culois por vías municipales”, por 
espacio de- quince 'días hábiles, a efec
tos de oír reclamaicioniés.

Muciente®, 18 de septiiem'bre de 
1963—El alcalde, DonatO' Saravia.

2.938-2.050

MUCIENTES
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla dé manifiesto la 
ordenanza modificada y sus tarifas 
sobre ‘‘Tránsito de animales domés
ticos por vías municipales'”, por espa
cio de quince día® hábiles, a efectos 
de 'OÍr reciamacá,ones.

Mucientes, 18 de 'Septiembre de 
1963.—lEil alcalde. Donato Saravia. 

2.938-2.251

MUCIENTES •
En la 'Secretaría ¡de este Ayunta

miento, 'se halla lite m'anifiesto la 
ordenanza fiscal moidificada y sus ta
rifas sobre ‘‘'Prestaoión personal y de 
transpiorte”, P'or espa'cio de quince 
días hábiles, a efectos de oír recla
ma'don es.

Mueientes, 18 de 'Septiembre de 
1963.—'El alcalde. Donato' Saravi.a.

2.939-2.052

MUGIENTES

En la. Secretaría de este Ayunta
miento, se halla de m'anáfiesto' la 
ordenanza fiscal sobre “Desagüe 'de 
canálones”, por espacio 'de quince 
días 'hábiles, a efectos de oír recla
maciones.

'Mucientes, 18 de septiembre de 
1963.—E'l alcalde. Donato- Saravia.

2.939-2.053

VELLIZA

Aprobado por la Gorpora.cáón de 
mi presidencia, el proyecto' de presu
puesto (extraordinario!, para atender 
a los gastos de 'instalación de teléfo- 
no en esta localidad, se encuentra de 
manifiesto, -en la 'Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince día®, 
a efiecltois de reclamación,es.

Velliza', 17 de steptiembre 'de 1963.— 
Eli ailcailde, Aurelio .Morale.

2.932—2.054

VELLIZA

Instruido 'el expiediente para 'solici
tar 'autorización, .del Ministerio- de 
Hacienda-, a través 'de la Delegación 
Provincial, para concertar una opera
ción de añticipO' 'con la Exorna. D'ipu 
tacióh -Provinciali, cuya's característi
ca® 'son:

Ciaste: Anticipo reintegrable, sin 
interés.

Cuantía : 110.000 pesetas.
Destino:' Instaiaición de un centro 

telefónicot. '
Plazo ide amortizaiclón : Veinte año®.
Anuailidad constante' : 5.500 peseta®.
Garantías: 10 pOr 100 arbitirid ri'- 

queza provincial y arbitrios munici
pales.

Lo que queda' expueslto al público, 
por (espacio ¡de quince -días,, para oír 
reclamacione®.

Vellida', 17 de (septiembre de 1963.— 
El alcalde,, Aurelio 'M'orais.

2.933-2.055

otAiHiniMmi jonnifl
EDICTOS

Don José de Oastro Grangiei, presi
dente 'de la Sala ide .lo Contencioso^- 
Administrativo- ide la Audiencia Te
rritorial ide Valladolid.
Hago isabier: Que 'ante la Saila de 

'lo 'Oontencioisoi-Administrativo', 'se ha 
interpuosiO' recurso' número' 88-63 por 
'don 'E.'uf'em'io Díez Monsalve, contra 
acuerdo ¡de la Comisión Permanente 
del Excmo. Ayimtaimiento de Vaila- 
'dolid 'de. 6 'de marzo de 1963, que de- 
'daró en estado' ¡de ruina .la .casa nú
mero 16 'de la calle Teresa Gil 'de 
esta ciudad, y el 'de 'desestimación 'del 
recurso ¡de reposición interp'uesto 
contra el mísm'O 'Con fecha 10 ¡de junio 
último; habiéndose acordado' en. pro 
videnoia ¡de esta fecha ¡se anuncie la 
interposició'n dél recurso m^encionado 
en 'él “Boletín Oficáal” de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
die los que tengan interés directo en 
él negocio' y quieran ,ooadyu var en 
él a la Admináislíraaión,, y 'de cuantos 
puedan tener algún 'derecho en el ac- 
'to recurrido, según .10' (dispuesto' len 
él artículo' 64, núm'ero 1.° de la Ley 
'de 'asta Jurisdioaión.

Dado en Valladdid, a ¡dieoiséi® de 
¡septiembre de 1963.—J^osé de Gastro 
Grangel. , 2.945

Don J'osé de ¡Castro .Grangel, presi
dente de .la Bala de 10' Gontenciioso- 
Administrativo 'de la Audiencua le- 
rritorial ¡de Valladolid.
Mago saber: Que ante la Sala de lo 

'Oontenaiiaso-Administrativo, 'se ha in- 
terpueato recurso' numero' 75 'de 1963, 
interpuesto por .el Excmo.. Ayunta- 
m'iento 'de Valladolid, coaatra resolu
ción del Tribunal E coin ómioo-Adnai- 
najsitrativo ¡de ¡esta capital ¡de 30. de 
abril ide 1963, en reclamación 143/62 
interpuesta por idon Justino .PinachO' 
Valiente, icontra la 'liquiidación girada 
a su oargO' por 'expresada Corporación 
por arbitrio de apertura de establie- 
cámiento; hab'iéndose acordado en 
providencia de ¡esta fecha se anuncie 
la interpoisición del recurso mencio
nado len él “Boletín Oficial” de ¡la pro
vincia, ¡para que llegue a canocámien- 
to 'de los que tengan interés directo 
en lel negocio y quieran 'coaidyuvar en 
él a la Admiñistración, y de ¡cuantos 
pueda'n tener algún iderechoi en el' ac
to recurrido, según 'lo 'dispuesto, en 
■el artículo 64, número 1.® die la Ley 
de esta Jurisdiecáón.

Daido en ValIadPláld, a dieciséis de 
septiembre 'de 1963.—José 'de Castro 
Grangel. 2.944
IMPRENTA DÉ ¿A DIPUTACION PRÓVINCIAÍ
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